
Radicado: 010-2019-00192-00 

Proceso:  VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante:  CLARA INÉS NEIRA MÁRQUEZ 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE HERNANDO DELGADO 

CANAL Y OTROS 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga allegó nota devolutiva (PDF080, C1). Pasa para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 21 de noviembre de 2023. (R.A) 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, mediante nota 

devolutiva (PDF080, C1), informó que no le dio trámite al Oficio No. 2060 del 19/10/2023 

-levantamiento de medida cautelar-, toda vez que debe radicarse con turno anterior 

al oficio que comunica el registro de la sentencia del presente proceso; por lo tanto, 

solicitan que se radiquen nuevamente los oficios teniendo en cuenta el orden 

indicado en el acto administrativo de devolución sin inscribir.  

 

Así las cosas, el Despacho ordena REMITIR nuevamente los oficios de levantamiento 

de medidas cautelares y de inscripción de la sentencia, ante la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en el orden que se informó por la entidad 

de registro para que se pueda dar el adecuado trámite a los mismos.  

 

Por secretaría y a través de los medios tecnológicos emítanse las comunicaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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